
 
 

El Constitucional tumba la colegiación libre de los 
funcionarios andaluces 
El alto tribunal cree que la Junta invadió competencias estatales 
 
Reyes Rincón Sevilla 21 ENE 2013 
 
El Tribunal Constitucional ha anulado la libertad de colegiación aprobada por la Junta en 2001 para los em pleados 
públicos q ue trabajan  en exclu siva para la Adm inistración. La norm a, que exim ió de colegiarse al personal 
funcionario, estatutario o laboral de la Adm inistración, afectó sobre todo a los m édicos y enfermeros, que quedaron 
exentos de la obligación  de colegiarse establecida por el Gobierno cen tral. El alto tri bunal da ahora la razón al  
Estado, a quien considera competente para establecer tanto la colegiación obligatoria como sus excepciones. 
 
La Junta es tableció la libre coleg iación en el artícu lo 30.2 de la Ley de Acompañam iento del proyecto de  
Presupuestos de 2002: “El requisito de la  colegiación no será exig ible al personal funcionario, estatutario, o labora l 
de las Administraciones Públicas de Andalucía para el ejercicio de sus funciones o para la realización de actividades 
propias de su profesión por cu enta de aquéllas”. La norm a levantó las críticas de los co legios profesionales, sobre 
todo del sector sanitario, y fue recurrida  ante el Tribunal Constitucional por el Gobierno central, presidido entonces 
por José María Aznar, que consideraba que Andalucía invadí a competencias estatales al establecer excepciones a la 
colegiación forzosa fijada en la ley de Colegios Profesionales, de 1974. 
 
Según argum entó el Consejo de Ministro s al aprobar el recurso ante el C onstitucional, aunque Andalucía era 
competente para legislar sobre los colegios profesionale s, tenía que hacerlo “de conf ormidad con las prescripciones 
básicas que en es ta m ateria estab lezca el Es tado”. Anda lucía argumentó que la excl usión de la coleg iación 
obligatoria no dejaba sin protección a los afectados por la  actividad (en el caso de los m édicos y enfer meros, los 
usuarios de la sanidad pública), “ pues siempre existe un ám bito organi zativo y de control propio de la 
Administración que los emplea”. 
 
En una sentencia dictada el pasado jueves, el tribunal advier te de que el ejercicio del derecho al trabajo reconocido 
en la Constitución no se garantizaría en condiciones de igualdad si la oblig ación de elegir “la alternativa m enos 
gravosa respecto a la colegiación fuera distinta dependiendo del lugar de establecimiento o de prestación”. Según la  
sentencia, Andalucía estableció una excepción no contemplada en la ley nacional, po r lo que vulneró com petencias 
del Estado. 
 
En 2004, e l Constituc ional permitió que se ap licara cautelarmente la le y andaluza , por lo que en estos diez años  
centenares de médicos y enfermeros andaluces se han dado de  baja en sus colegios profesionales. En la ac tualidad, 
según datos de la Consejería de Salud, 14.000 médicos trabajan en exclusiva para la sanidad pública. La plantilla de 
enfermeros asciende a 27.000, aunque Salud no pudo precisar cu ántos compatibilizan su actividad pública con la  
privada. 
 
Los presidentes de los consejos andaluces de Colegios de  Médicos y de Colegios de Enfermería, José Martínez 
Amos y Florentino Pérez Raya, celebrar on la sentencia. En declaracion es, Martínez Am os señaló 
que con la vuelta de la cole giación obligatoria “habrá un control m ás serio y eficaz de que los sanitarios que están 
ejerciendo sean auténticamente profesionales titulados”. 
 


